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Panamá, 26 de marzo de 2026.

lnstituto Colombo-Panameño de Derecho Procesal
BASES DEL XX CONCURSO NACIONAL.INTERUNIVERSITARIO

DE SEIUIILLEROS DE DERECHO PROCESAL 2026
El lnstituto Colombo Panameño de Derecho Procesal, convoca a los estudiantes de

pregrado de Ia carrera de derecho de todas las universidades del país, a participar del XX
Concurso Nacional-lnteruniversitario de Semilleros de Derecho Procesal2A26.

TEMA: "ÉTICA Y DERECHO'"

OBJETIVO: Sembrar en los jóvenes estudiantes de derecho de pregrado de fodas /as
universidades del país, el interés por la investigación científtca, la fluidez en ¡a palabra y el
uso del pensamienta crítico en el manejo de /as distintas instituciones del derecho procesal.

El objetivo principal de los semilleros de investigación es fortalecer la capacidad para
indagar de los estudiantes, con un enfoque eminentemente social, orientado a la
transformación de la realidad jurídica. La justicia no debe ser una abstracción, sino una
realidad tangible que los estudiantes, al formar parte de estos semilleros, deben asumir y, a
través de su conocimiento y creatividad, generar soluciones o mejoras que contribuyan a su
evolución y perfeccionam iento.

Dentro de los objetivos específicos de los semilleros se encuentran los siguientes: a) Que los
estudiantes compartan el saber y se sumerjan en el mar del conocimiento, lo profundicen y
lo transformen; b) Que los estudiantes trabajen en equipo; afiancen habilidades necesarias
para su desarrollo personal y profesional y participen en un escenario de enseñanza, de
formación y de superación, de ejemplo, de integridad y de ética, formando parte de una
competencia sana, con respeto al pensamiento crítico de los demás; c) Que los estudiantes
compartan un momento de alegría y de oportunidad para crecer profesional y personalmente
que les permita alcanzat un reconocimiento meritorio por su aporte solidario a la academia.

Los resultados de esta investigación deberán plasmarse en un texto académico que refleje
un estudio integral de la temática. Además, los participantes deberán presentar una
exposición oral en la que expongan sus hallazgos, conclusiones y propuestas, contribuyendo
al debate académico y profesional sobre ETICR Y DERECHO.

Aspectos importantes:

. Los estudiantes deberán hacer un estudio del tema desde el punto de vista doctrinal,
legal y jurisprudencial.

o Los estudiantes participarán en dos etapas, la primera escrita con un trabajo
investigación y la segunda oral de exposición de los resultados del estudio,
conclusiones y las propuestas.



Paia participar se deberá conformar un grupo integrado por un mínimo cinco (5) y un
máximo diez (10) estudiantes matriculados de una o varias instituciones y podrán contar
con respaldo institucional o ser independientes.
Cada grupo deberá contar con un ESTUDIANTE VOCERO y un GOORDINADOR DEL
SEMILLERO.

ESTUDIANTE VOCERO: Tendrá las siguientes funciones:
a) Realizar la representación oral;
b) Dirigir el trabajo de investigación con el Coordinador del Semillero'
c) Representar al Semillero para todos los efectos y con plenas faculiades;
d) Coordinar las actividades necesarias con la entidad patrocinadora;
e) Ser ejemplo de ética, transparencia, responsabilidad, imparcialidad y trabajo en
equipo.

COORDINADOR DEL SEMILLERO: Tendrá las siguientes funciones:
a) Orientar al Semillero en su trabajo de investigación;
b) Organizar las actividades del Semillero con la entidad patrocinadora;
c) Promover los principios rectores del concurso.
d) Contribuir en la búsqueda de recursos que permita la asistencia de los estudiantes
en el Concurso.

El Concurso se desarrollará el sábado 6 de junio de 2026 en el Centro de Arte y Cultura
de Colón, a las 1l:00 am.

. La Ponencia escrita no podrá exceder de 25 páginas tamaño carta (las cuales incluyen
portada, resumen en español e inglés, palabras clave en ambos idiomas, tabla de
contenido, desarrollo del texto, conclusiones, cuadros, gráficos y anexos y bibliografía).
El documento deberá presentarse con márgenes de 3 cm en cada lado, interlineado
múltiple 1.5, letra Arial 12.

. Las referencias y citas deberán ajustarse a las normas de citación de la Revista del ICDP,
que pueden consultarse en el siguiente enlace:
https ://pu blicacionesicd p. com/i ndex. php/Revistas-icd p/about.

Dicha ponencia debe cumplir con los requisitos de un producto de investigación con
vocación para ser publicado en la revista def lnstituto Colombiano de Procesal o en la
Revista de Derecho Procesal Gontemporáneo - Semilleros ICDP, en especial en lo
relativo al rigor metodológico y a la adecuada citación de las fuentes, de acuerdo con la
información disponible en www.icdp.orq.co.
En el texto de la ponencia no se debe identificar el nombre de la Universidad o entidad
que apoya, integrantes del Semillero, Estudiante Vocero, ni al Coordinador del Semillero.
De encontrarse esta información, será suprimida. La información relativa a la
Universidad o entidad, integrantes del semillero, estudiante representante y coordinador
deberá suministrarse únicamente en el formulario de inscripción y al momento de radicar
la ponencia, en los campos dispuestos para ta! efecto, y no dentro del texto de la
ponencia.

Se revisará la pertinencia de los trabajos escritos respecto al tema central del concur$a. fl^
Aquellos que no cumplan con los criterios de pertinencia serán devueltos para corre ccidnff
o eliminados del proceso. (



' Todos los textos de investigación serán revisados mediante un sistema de detección de
plagio. Los trabajos que superen un umbral de similitud del 20o/a setán evaluados
individualmente si es necesario realizar ajustes o si el trabajo debe ser descalificado.

' Fecha de entrega: La ponencia escrita deberá ser enviada al correo del Instituto
Colombo Panameño de Derecho Procesal instituto@icpdp.org, con copia al correo
bveqaS2@hotmail.com, hasta el 25 de mayo de 2026 medianoche. Esta fecha es
improrrogable.

r Estos trabajos serán evaluados por un jurado integrado por juristas de destacadas
cualidades profesionales y personales y de reconocida trayectoria a nivel nacional y/o
internacional.

. Los componentes calificativos son la ponencia escrita, presentación oral y las respuestas
a preguntas def jurado calificador.

. Los criterios de evaluación de Ia ponencia escrita son: Estructura, profundidad de la
investigaciÓn, planteamiento del problema, justificación, propuestas y/o conclusiones,
orden, aporte académico, jurídico o social, cumplimiento de requisitos formales,
consistencia, originalidad, importancia del tema, solidez de los argumentos, claridad,
precisión, calidad, presentación general, redacción y ortografla.. Los criterios de evaluación de la ponencia oral son: La ponencia oral será evaluada
teniendo en cuenta la coherencia y concordancia de la exposición con el escrito
presentado. Se valorará la validez jurídica de los argumentos, el manejo adecuado de la
voz, incluyendo su modulación y claridad, y el uso del lenguaje corporal como
herramienta de comunicación efectiva, transmitiendo seguridad y confianza. Finalmente,
se evaluará el cumplimiento estricto deltiempo asignado en cada etapa.

o La evaluación de las respuestas a las preguntas se basará en los siguientes aspectos:
el conocimiento profundo del tema tratado, la capacidad para argumentar y justificar las
respuestas, así como la claridad, precisión y coherencia demostradas, tanto en las
intervenciones durante el debate como en las respuestas formuladas.

. La fase oral tiene como objetivo evaluar Ia capacidad de los participantes para exponer y
defender su ponencia ante un jurado. Durante esta fase, el estudiante vocero del
semillero ¡ealizará la presentación del trabajo investigativo condesado en la ponencia.
Posteriormente, responderá las preguntas formuladas por el jurado, las cuales estarán
relacionadas con el tema central del concurso o con la ponencia presentada. Los
tiempos asiqnedos serán los síguientes: l0 minutos para la presentación de la
ponencia v 5 minutos para prequntas.

. Materiales y apoyos: No se permitirá el uso de diapositivas, notas impresas, ficha§,
celulares u otros dispositivos como apoyo visible durante la exposición.

o Cada uno de los jurados tendrá en cuenta los siguientes aspectos con una calificación de
cero (0) a diez (10), siendo cero (0) la más baja y diez (10) la más alta. La calificación
final será la sumatoria de la calificación individual de los jurados.

. PORGENTAJES DE CALIFIGACIÓN: Los valores para cada uno de los criterios de
evaluación serán los siguientes: Ponencia escrita: 50o/oi Ponencia oral: 30o/o; Respuesta a
la pregunta:20o/o

PREMIOS

Los estudiantes voceros, que obtengan el primer y segundo lugar del concurso, se
ganarán el derecho a representar a nuestro país en el Goncurso lnternacional de
Semilleros a celebrarse en la ciudad de Paipa (Boyacá, Colombia) del Del 21 al 25 de
septiembre 2A26, para lo cual recibirán el siguiente patrocinio del ICPDP: Boleto de .t
entrada al XLVII Congreso Colombiano de Derecho Procesal, pasaje aéreo, y un viático lP
para sufragar sus gastos de hospedaje y alimentación. (



¡ El Coordinador del grupo de Semitlero que obtenga el primer lugar del concurso será
patrocinado por ICPDP con el pago de la inscripción para participar en el Congreso
Colombiano de Derecho Procesaly su pasaje aéreo.

r El Coordinador del grupo que obtenga el segundo lugar, será patrocinado con la
inscripción para participar en el Congreso Colombiano de Derecho Procesal.

. Todos los estudiantes integrantes de los grupos semilleros que hayan obtenido el primer y
segundo lugar serán invitados de hcnor al XX! Gongreso del Instituto Colombo
Panameño de Derecho Procesal que se celebrará en el Hotel El Panamá los días 12,
13 y 14 de agosto del 2026, por lo que no deberán pagar la inscripción al Congreso.

. EI estudiante representante y el Coordinador del Semillero de los grupos que sus
ponencias escritas hayan sido aceptadas y efectivamente partieipen en el evento de
Semilleros en la fase oral, serán invitados de honor al citado Congreso del lnstituto
Colombo Panameño de Derecho Procesal, por lo que no deberán pagar la
inscripción al Gongreso.

o Estos premios son intransferibles y no son canjeables por valores en dinero.

NOTA: Adicional y aparte de la ponencia escrita, debe anexarse los siguientes datos:

a) Nombres completos, identificación, correos electrónicos y teláfonos de cada uno de
Ios estudiantes participantes;
b) Nombre completo, identificación, correo electrónico y teléfono del Estudiante
Vocero y de su suplente y del Coordinador del Semillero;
c) Nombre de la Universidad o entidad que apoya y representa ef Semillero, datos de
contacto del representante legal, decanos o directores de programa, si es del caso;
con las certificaciones de acreditaciones.
d) Ceñificaciones (en documento comprimido) sobre la calidad de estudiantes de
pregrado de los miembros del equipo Semillero participante, con nombre completo,
documento de identidad y semestre ylo año cursado.
e) Autorización o manifestación donde conste expresamente la voluntad de todos los
integrantes del Semillero incluyendo al Coordinador, de participar en el Concurso de
Panamá, aceptar las condiciones plasmadas, y especialmente, en el caso del
estudiante vocero y el Coordinador comprometerse en caso de ser ganador su grupo
de semillero, a representar a nuestro país en el Concurso lnternacional en Colombia,
incluyendo participar activa y plenamente de todas y cada una de las actividades
académicas que surjan y sean neeesarias para dar su mejor esfuerzo y rendimiento
con el objetivo de obtener el mejor resultado posible.

Para resolver cualquier duda o realizar cualquier coordinación, se puede comunicar al
lnstituto al teléfono 263-5f67 WhatsApp 6577-7048 al correo instituto@icpdp.org.
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